
PLAZOS Y FORMA DE DECLARACIÓN E INGRESOS.

Artículo 10.
Todas las personas obligadas al pago de este tributo,

deberán presentar en el plazo de treinta días en la Admi-
nistración Municipal, declaración de las viviendas o esta-
blecimientos que ocupen, mediante escrito dirigido al Sr.
Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho plazo sin
haberse presentado la declaración, la Administración sin
perjuicio de las sanciones que procedan, efectuará de ofi-
cio el alta en la correspondiente matrícula del tributo.

Artículo 11.
El tributo se recaudará anualmente en los plazos seña-

lados en el Reglamento General de Recaudación para los
tributos de notificación colectiva y periódica, salvo que,
para un ejercicio en concreto el Pleno Municipal disponga
otra cosa. Por excepción la liquidación correspondiente al
alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos indica-
dos en el citado Reglamento para los ingresos directos.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

Artículo 12.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias y sanciones, además de lo previsto en esta Orde-
nanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria y demás normativa
aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero
de 2001, salvo que en esa fecha no se hubieran cumpli-
mentado los trámites y los plazos previstos en la legisla-
ción aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se deter-
minará a partir del día siguiente hábil a la terminación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada
el día 7 de noviembre de 2000 y definitivamente el día 19
de enero de 2001 por el transcurso del plazo de exposición
pública sin reclamaciones.

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS MUNI-
CIPALES, CONDUCCIÓN DE CADÁVERES Y OTROS SERVICIOS

FÚNEBRES DE CARÁCTER LOCAL

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN.

Artículo 1.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el

artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 20,4,p) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por presta-
ción del servicio de Cementerios Municipales, conducción
de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local,
que se regulará por la presente Ordenanza, redactada con-
forme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88
citada.

HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2.
1. Constituye el hecho imponible de este tributo, la

prestación de los servicios establecidos en el Cementerio
Municipal, tales como colocación e inscripción de lápidas,
apertura de sepulturas y nichos, conservación de dichos
elementos o espacios y cualquier otro que se autorice con-
forme a la normativa aplicable, así como la conducción de
cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local.

2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se pre-
tenda obtener alguno de aquellos a que se refiere el apar-
tado 1 anterior.

DEVENGO.

Artículo 3.
1. La obligación de contribuir nacerá desde que tenga

lugar la prestación de los servicios cuyo expediente no se
iniciará sin el previo depósito de la tasa.

2. Junto con la solicitud deberá ingresarse el importe
de la tasa. Cuando el servicio se extienda a años sucesivos,

su devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el
período impositivo comprenderá el año natural, salvo en
los supuestos de inicio y cese del servicio, en cuyo caso se
prorrateará la cuota por trimestres naturales.

SUJETOS PASIVOS.

Artículo 4.
Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribu-

yentes, las personas físicas o jurídicas que utilicen alguno
de los servicios del Cementerio Municipal para las personas
que designen o requieran la realización de cualquiera de
las actividades ejercidas en el Cementerio, así como para la
conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de
carácter local.

RESPONSABLES.

Artículo 5.
1. Serán responsables solidariamente de las obligacio-

nes tributarias establecidas en esta Ordenanza toda per-
sona causante o colaboradora en la realización de una
infracción tributaria. En los supuestos de declaración con-
solidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán
responsables solidarias de las infracciones cometidas en
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen-
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren-
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, susceptible de
imposición, responderán solidariamente y en proporción a
sus respectivas participaciones de las obligaciones tributa-
rias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de
infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los administradores de aquellas que no realicen los actos
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las
obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo,
tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumpli-
mentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus
actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades
y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe
no realicen las gestiones necesarias para el total cumpli-
miento de las obligaciones tributarias devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a
los respectivos sujetos pasivos.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE.

Artículo 6.
Las bases imponible y liquidable viene determinada

por la clase o naturaleza de los distintos servicios solici-
tados.

CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 7. Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de las

siguientes tarifas:.
1. Concesión de nichos por setenta y cinco años. Dere-

cho de ocupación nicho.
Canon concesión: 40.000 ptas.
NORMAS DE GESTIÓN.

Artículo 8.
No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras se

hallen pendientes de pago los derechos de otras ante-
riores.

Artículo 9.
Se entenderá caducada toda concesión o licencia tem-

poral cuya renovación no se pidiera dentro de los quince
días siguientes a la fecha de su terminación.
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Artículo 10.
Las cuotas exigibles por los servicios regulados en esta

Ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado. Las
cuotas anuales por conservación, tendrán carácter perió-
dico y una vez notificada individualmente la liquidación
correspondiente al alta inicial, se notificará colectivamente
mediante la exposición pública del padrón o matrícula,
debiendo abonarse en las fechas indicadas en el Regla-
mento General de Recaudación para esta clase de tributos
periódicos.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE
APLICABLES.

Artículo 11.
En atención a la capacidad económica de las personas

se aplicará cuota cero a los siguientes servicios: Los ente-
rramientos de los pobres de solemnidad, los que no
teniendo bienes conocidos ni personas que demanden el
servicio, tengan que ser inhumados en fosa común.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con
el artículo 9 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, no se
reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos
Internacionales o vengan previstos en normas con rango
de Ley.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

Artículo 12.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias y sanciones, además de lo previsto en esta Orde-
nanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria y demás normativa
aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero
de 2001, salvo que en esa fecha no se hubieran cumpli-
mentado los trámites y los plazos previstos en la legisla-
ción aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se deter-
minará a partir del día siguiente hábil a la terminación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada
el día 7 de noviembre de 2000 y definitivamente el día 19
de enero de 2001 por el transcurso del plazo de exposición
pública sin reclamaciones.

TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, INCLUIDOS LOS DERE-
CHOS DE ENGANCHE, COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE 

CONTADORES

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN.

Artículo 1.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el

artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 20,4,t) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por distri-
bución de agua, incluídos los derechos de enganche de
líneas, colocación y utilización de contadores, que se regu-
lará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2.
Está constituido por la actividad municipal desarrollada

con motivo de la distribución de agua potable a domicilio,
el enganche de líneas a la red general y la colocación y uti-
lización de contadores.

DEVENGO.

Artículo 3.
La obligación de contribuir nacerá en el momento de

prestarse el servicio previa la correspondiente solicitud o
desde que se utilice éste sin haber obtenido la previa licen-
cia, debiendo depositarse previamente el pago correspon-
diente al enganche y contadores.

SUJETOS PASIVOS.

Artículo 4.
Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribu-

yentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entida-
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu-
taria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios
a que se refiere esta Ordenanza.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribu-
yente los propietarios de las viviendas o locales a las que se
provea del servicio, las cuales podrán repercutir, en su
caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE.

Artículo 5.
La base del presente tributo estará constituida por:.
– En el suministro o distribución de agua: los metros

cúbicos de agua consumida en el inmueble donde esté ins-
talado el servicio.

– En las acometidas a la red general: El hecho de la
conexión a la red por cada local comercial, vivienda indivi-
dual.

– Y en la colocación y utilización de contadores: la
clase de contador individual o colectivo.

CUOTAS TRIBUTARIAS.

Artículo 6.
1. Se establecen las siguientes tarifas, por consumo de

agua potable:
a) Uso doméstico.
– De 0 a 30 m3, bimestre: 25 ptas/ m3.
– De 31 a  40 m3, bimestre: 70 ptas/ m3.
– De 41 a 70 m3, bimestre: 125 ptas/ m3.
– De 71 a 100 m3, bimestre: 200 ptas/ m3.
– A partir de 101 m3, bimestre: 300 ptas/ m3.
b) Uso industrial, bimestre: 70 ptas/ m3.
c) Consumo para cocheras y huertas:
– De 0 a 5 m3, bimestre: 50 ptas/ m3.
– A partir de 6 m3, bimestre: 250 ptas/ m3.
NOTA: Las tarifas anteriores se incrementarán en un

7%, correspondiente al I.V.A.
EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE

APLICABLES.

Artículo 7.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la

Ley 39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio
tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o
los expresamente previstos en normas con rango de Ley.

NORMAS DE GESTIÓN.

Artículo 8.
1. Las comunidades de vecinos, vendrán obligadas a

establecer un contador general, para la comunidad a
excepción de los locales comerciales, sin perjuicio de que
cada usuario, tenga un contador individual. Los locales
comerciales, así como las industrias, están obligados a
poner contador individual, con toma anterior al contador
general de la comunidad. En todo caso, en el plazo de tres
meses, contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Ordenanza, todos los dueños de comercio o indus-
trias, deberán haber cumplido lo establecido en el párrafo
anterior.

2. La acometida de agua a la red general, será solici-
tada individualmente, por cada vivienda, por lo que será
obligatoria la instalación de un contador por vivienda uni-
familiar. Dicha solicitud, será presentada en el Ayunta-
miento.

3. Los solicitantes de acometida de enganche, harán
constar al fin a que destinan el agua, advirtiéndose que
cualquier infracción o aplicación diferente, de aquella para
la que se solicita, será castigado con una multa en la canti-
dad que acuerde el Ayuntamiento, sin perjuicio de reti-
rarle el suministro de agua.
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